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NOTA INFORMATIVA Y ACLARATORIA SOBRE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN 
LOS PROCESOS SELECTIVOS DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA 

La presenta nota informativa tiene la finalidad de aclarar la documentación a presentar para los procesos 
selectivos de la Agencia Andaluza de la Energía actualmente en vigor.

1.- Acreditación de la titulación académica requerida.

Para acreditar la titulación académica, ya sea la exigida como requisito o como mérito, deberá presentar lo 
establecido en el punto 6 de la base quinta, pudiendo optarse por cualquiera de las tres siguientes 
modalidades de acreditación: 

1) Copia electrónica auténtica del título académico oficial.

Se considera copia electrónica auténtica el título emitido en formato digital (normalmente en formato PDF) 
firmado electrónicamente por el órgano competente, donde se incluyan metadatos de seguridad, pudiendo  
aparecer también un Código Seguro de Verificación (CSV). 

2) Copia del título académico oficial acompañada del documento obtenido a través de la “Consulta de 
Títulos Universitarios Oficiales” en la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
en el caso de títulos universitarios oficiales.

Ruta de acceso para obtener el documento requerido:

Acceder mediante DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve móvil, Cl@ve permanente, Ciudadanos UE.

mailto:Cl@va
mailto:Cl@ve
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Pinchar en “Acceso solicitud”.

Esta pantalla refleja la titulación universitaria que se posee. Para poder descargar el documento requerido 
hay que continuar accediendo a través de “Autorizaciones”, y seguidamente, pinchar en “Añadir titulación”, 
donde se abrirá una pantalla con el mensaje de “Edición de autorizaciones”.
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Cumplimentar los combos:
- Primer cuadro: cumplimentar con la información de la titulación que se posee.
- Segundo cuadro (fecha): la fecha actual en que se está realizando la solicitud.
- En el cuadro de “Titulación disponible” debe aparecer la titulación que se posee. Seguidamente, clicar en 
la flecha hacia la derecha para trasladar la “Titulación disponible” al cuadro de “Titulación incluida”.
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Pinchar en “Añadir”.

En este momento, se estará en disposición de descargar el documento requerido en la convocatoria para 
acreditar la titulación.

  



                                                                                                                                       Página 5 de 8

3) Certificado obtenido en la misma sede electrónica en el caso de títulos no universitarios oficiales.

2.- Acreditación de la Antigüedad en las Administraciones Públicas y Entes del Sector Público 
Instrumental.

Deberá  presentar  Certificado  de  la  Administración  en  la  que  se  hayan  prestado  los  servicios  alegados, 
expedido por el organismo público correspondiente.

Se informa que los puestos de trabajo desempeñados por  personal funcionario interino en la Agencia, a 
diferencia de aquellos otros con vínculo laboral con ella, son puestos adscritos funcionalmente a esta, pero  
adscritos orgánicamente a la actual Consejería de Industria, Energía y Minas. Por este motivo, aun habiendo 
marcado en el Anexo I la casilla de ejercer el derecho a no presentar certificado de la Agencia Andaluza de la  
Energía en la que se hayan prestado los servicios alegados, el mismo ha de ser solicitado a la Consejería  
indicada. Por tanto, la Agencia Andaluza de la Energía no expide certificados de antigüedad del  personal 
funcionario adscrito funcionalmente, por carecer de competencia para ello. 

El personal funcionario interino que haya prestado sus servicios como trabajador en la Agencia Andaluza de 
la  Energía  y  deba  presentar  un  certificado  de  antigüedad  en  la  Administración,  deberá  solicitar  el  
correspondiente certificado a la Consejería de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía a través de 
la Presentación Electrónica General de la Junta de Andalucía.

En el caso de haber trabajado en otra administración pública, deberá solicitar el certificado de antigüedad al 
organismo que corresponda. 
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Para realizar  una Presentación Electrónica  General  en el  Registro  Electrónico  de la  Junta  de Andalucía 
deberá disponer de certificado digital junto con la aplicación Autofirma o del sistema Cl@ve. 

3.- Acreditación de superación de pruebas selectivas.

Deberá presentar certificado expedido por el organismo competente en el desarrollo de procesos selectivos 
de la correspondiente administración pública.

Pinchar en “Consulta de exámenes aprobados”.
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Marcar la casilla de “Certificado” y aparecerá el recuadro de “Generar certificado”.
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Pinchar en “Enviar” y en la casilla de “Certificado” aparecerá “Descargar”, desde donde podrá descargar el 
certificado requerido.


